
PRUEBA CULTURAL
PRUEBA DE OPOSICIÓN

Consiste en tres pruebas que serán evaluadas según el siguiente detalle(*):

Idioma español Informática Legislación

Máximo 10 puntos Máximo 10 puntos Máximo 20 puntos

*Véase en bases generales Etapas del Proceso de Selección, Prueba de Oposición: Mínimo 20/Max. 40 puntos.

TEMARIO:

1- Idioma español: consistirá en un texto el cual deberá completar con palabras con dificultades

gramaticales.

2- Informática: consistirá en una prueba práctica con tiempo de 1 hora. El postulante deberá

demostrar conocimientos básicos en el uso de herramientas de ofimática (procesador de texto y hoja

de cálculo). La primer parte se realizará en procesador de textos Writer (Libreoffice) y la segunda

en hoja de cálculo Calc (libreOffice).

Deberán realizar de forma práctica las siguiente tareas:

En Writer:

Formatear texto (tamaño, tipo de letra, color, etc.)

Formatear párrafo (alineación, sangría, espaciado, etc.)

Configurar página (tamaño, orientación, etc)

Colocar encabezado y pie de página

Insertar objetos (imágenes, formas, etc)

Abrir y guardar documentos

Exportar a PDF

En Calc:

Formatear celdas (bordes, alineación, tipo de letra, fondo, etc)

Fórmulas básicas (suma y promedio)

Autorrelleno

Combinar y separar celdas

Definir zona de impresión

También deberán poder crear carpetas y copiar archivos dentro del sistema operativo usado en la

prueba, el cual será Ubuntu

3- Legislación: Consitirá en una prueba escrita (pregunta/cuestionarios/verdadero-falso/opción

múltiple) en base a los siguientes artículos correspondientes a:

Ley Orgánica Policial Nro. 19.315

Arts. 9, 10, 11, 12, 22, 24, 25, 34, 35, 36, 37, 39, 40, 41, 47, 48, 49, 50, 52, 72 y 73.



Dto. 1/2016

Reglamentación de los artículos 76 a 90 de la ley 19.315

Arts. 1, 2, 4, 4, 18, 18, 20, 21 y 27

Dto. 500/1991

Aprobación del procedimiento administrativo y disciplinario aplicable al funcionario público de la

administración central

Arts. 1, 2, 8, 15, 22, 25, 30, 31, 32, 35, 37, 77, 78, 79, 83, 91, 106, 108, 109, 112, 113, 114, 116,

117, 118, 119, 120, 123, 124, 142, 144, 145, 152, 154, 155, 156, 159, 165, 175, 177, 180, 181, 182,

183, y 184.

Para Legislación: www.impo.com.uy


